
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
EDICTO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación Presupuestaria
41/2023.
 
 
No habiéndose producido reclamaciones al expediente de modificación presupuestaria N.º
41/2023, de Suplementos de crédito con cargo a bajas de otras partidas, publicado en el B.O.P.
N.º 0236, de fecha 14 de diciembre de 2023, se eleva a definitivo en virtud de los artículos 177
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, y se publica
el mismo resumido por capítulos:
 

 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
 
 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL 52.569,42 €

  TOTAL 52.569,42 €
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FINANCIACIÓN
 

 
Plasencia, 17 de enero de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS

22.069,42 €

6 INVERSIONES REALES 30.500,00 €

  TOTAL 52.569,42 €
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